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El lenguaje empleado en la redacción del presente manual no pretende generar ninguna clase de discriminación y/o distinción, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

1 
CONCEPTO DEFINICION/SIGNIFICADO 

Afectación La asignación de los bienes muebles a un área. persona y/o servicio determinados. 
Almoneda Venta pública de bienes muebles con licitación y puja. 
Área Técnica La responsable de bienes muebles correspondientes a mobiliario y equipo de oficina, equipo de seguridad. 

equipo informático. etc. 
Avalúo Es el resultado del proceso de estimar el valor de un bien. determinando la medida de su poder de cambio en 

unidades monetarias y a una fecha determinada. Es asimismo un dictamen técnico en el que se indica el valor 
de un bien a partir de sus características físicas. su ubicación. su uso y de una investigación y análisis de 
mercado. 

Baja La cancelación del registro de un bien en el inventario de la lnslitución. una vez consumada su disposición 
final o cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado. 

Bases Generales Documento que contiene el marco normativo para la administración de los bienes. en el cual se establecen 
las políticas para el registro. Afectación, disposición final y Baja de bienes muebles propiedad de Nacional 
Financiera. S.N.C., 1.8.D .. 

Bases para la venta de bienes Documento que contiene la información detalla para la venta de bienes muebles. mediante el procedimiento 
de licitación pública. 

Bienes Los Bienes muebles de propiedad de Nacional Financiera. S.N.C .. !.B.O. que estén a su servicio o que formen 
parte de sus activos fijos. 
Se ubican también dentro de esta definición los Bienes muebles que, por su naturaleza, en términos del articulo 
751 del Código Civil Federal. se hayan considerado como inmuebles y que hubieren recobrado su calidad de 
muebles oor las razones aue en el mismo oreceoto se establecen. 

�e��e.�s.w4 Los que por su utilización en el desarrollo de las actividades que realiza Nacional Financiera, S.N.C .. I.B.D .. 

d ;1¡,t>,. ' ,S: tienen un desgaste parcial o total y son controlados a través de un registro global en sus inventarios, dada su 
�1 ............__·.1,, naturaleza v íinalidad en el servicio. - 
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· 1 

.. - 
CONCEPTO DEFINICION/SIGNIFICADO 

Bienes instrumentales Los considerados como implementos o medios para el desarrollo de las actividades que realiza Nacional 
Financiera. S.N.C .. LB.O .. siendo susceptibles de la asignación de un número de inventario y resguardo de 
manera individual, dada su naturaleza v finalidad en el servicio. 

Bienes no útiles Son aquellos: 
l. Cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el servicio; 

11. Aún funcionales pero que ya no se requieren para la prestación del servicio; 
111. Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparación; 

IV. Que se han descompuesto y su reparación no resulta rentable: 
v. Que son desechos y no es posible su reaprovechamiento. y 

VI. Que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por una causa distinta de las señaladas. 
CABM El Calálogo de Bienes Muebles. 
Comité o COBIM El Comité de Bienes Muebles. 

Convocatoria Anuncio publicado en el Diario Oficial de la Federación, mismo que contiene información general de una venta 
de Bienes muebles mediante el procedimiento de licitación pública. 

Desechos Entre otros, los residuos, desperdicios, restos y sobras de los Bienes. 
Dictamen de no utilidad El documento en el que se describe el bien y se acreditan las causas de no utilidad. en términos de la definición 

de Bienes no útiles del oresente alosario. 
Director de Adquisiciones y El servidor público responsable de los recursos materiales con rango de Director de Area en Nacional 
Servicios Financiera. S.N.C., LB.O., que tenga a su cargo la administración de los almacenes y la distribución de Bienes 

e insumos. 
Disposición final El acto a través del cual se realiza la desincorporacion patrimonial (enajenación o destrucción}. 
Desincorporación patrimonial La separación de un bien del patrimonio de la institución. 

Enajenación La transmisión de la propiedad de un bien, como es el caso de la venta. donación. permuta y dación en pago. 
Institución y/o NAFIN Nacional Financiera, S.N.C .. 1.8-�Ó. 
Ley La Ley General de Bienes Nacionales. 

�-···· 

Lista La· Lisia de valores mlnimos que publica bimestralmente la Secretaría en el Diario Oficial de la Federaci� 
Oficina Matriz Oficina central con sede en la Ciudad de México {CDMX). 

-···----·-- 

Procedimiento de venta Los de licitación pública. subasta. invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa. 
Puja Cantidad que un participante ofrece para aumentar el precio de un bien en una subasta. 
Secretaria La Secretaria de la Función Pública, a través de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas. 

Servicios v Patrimonio Federal. 
SIME Sistema de Inventario, Mobiliario y Equipo de NAFIN, administrado por la Dirección de Adquisiciones y 

Servicios a través del área de Control de Activo v Suministros. 
Unidades Administrativas Las Direcciones Generales Adjuntas. Direcciones de Area, Subdirecciones y Gerencias a cuyo cargo está el 

resquaroo de los Bienes muebles y que soliciten la qeneración de movimientos en el estatus de los Bienes. 
UMA La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, asl 
como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. cuya actualización se realiza de 
manera anual. 

Valor de inventario El valor especifico, asignado a un bien por el responsable de los recorsos materiales, considerando el valor 
de otros Bienes con características similares o. en su defecto. el que se obtenoa a través de otros mecanismos. 

Valor mínimo El valor general o especifico que fije la Secretarla o para el cual ésta establezca una metodologla que lo 
determine. o el obtenido a través de un Avalúo. 

Valor�f..'t"', •. El valor especifico, asignado por el responsable de los recursos materiales. para instrumentar la venta de 
--�&..\. t:N,4 Bienes. con base al Valor mínimo. 

�l'V�trn: --..... '->.� Los Vehículos terrestres. 
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Establecer el marco norrnativo que permila a Nacional Financiera, S.N.C .• I.B.D., administrar los Bienes muebles. siempre que dichos Bienes estén a su 
servicio o formen parte de sus activos fijos. determinando de manera ágil y transparente la Disposición final y Baja más pertinente de aquellos que por su 
estado de conservación ya no resulten útiles, así como regular los procesos que permitan su desincorporación de los activos de la Institución. 

Normatividad Externa: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 134. 
2. Ley de Instituciones de Crédito. 
3. Ley del lmpueslo Sobre la Renta. 
4. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
5. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
6. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
7. Ley General de Bienes Nacionales. Titulo Quinto. 
8. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
9. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
10. Ley General de Responsabilidades Administrativas 
11. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
12. Código Civil Federal. 
13. Disposiciones de Carácter General aplicables a las lnstituciones de Crédito. 
14. Manual de Aplicación General en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
15. Normas Generales para el registro, Afectación, Disposición final y Baja de Bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 

emitidas por la Secretarla de la Función Pública en el D.O.F. del 30 de diciembre de 2004, en relación con los Disposiciones Transitorias 
Tercera y Cuarta de las propias NORMAS Generales. 

16. Decreto por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. la Procuraduría General de la Republica. las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y tos órganos desconcentrados donarán a lítulo gratuito a la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón a su servicio cuando ya no les sean útiles. publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de febrero de 2006. 

17. Criterios que deberán atender las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. la Procuraduría General de la República. la 
Oficina de la Presidencia de la República y tos órganos desconcentrados. para la separación de tos Desechos de papel y cartón. publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2019. 

18. Lineamientos Generales para la administración de almacenes de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicados en el D.0.F. del 11 de noviembre de 2004. 

19. Miscelánea Fiscal. Anexo 14.- "Donatarias Autorizadas". 
20. Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Normatividad interna: 

1. Ley Orgánica de Nacional Financiera, S.N.C. 
2. Reglamento Orgánico de Nacional Financiera. S.N.C. 
3. Manual operativo de control de activo en Nacional Financiera, S.N.C. 
4. Manual operativo de adquisición de bienes y contratación de servicios en Nacional Financiera, S.N.C. 

f�M��Jl'f�Qp�rativo de prestación del servicio de valuación en Nacional Financiera. S.N.C. 
�pi.\. 61• lineamibr!l.�s,sJe Seguridad de Nacional Financiera, S.N.C. o'· ·1i, 

[ (] o-� 
('11'1'> • � 

.F.)-1 ,o\'l- 
·,J:t¡4 DE cot-ise.J0 
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BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE NACIONAL FINANCIERA, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO. INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

1. POLÍTICAS GENERALES. 

1.1 Las presentes Bases Generales establecen las disposiciones. criterios y lineamientos de carácter general para el registro. Afectación, 
Disposición final y Baja de los Bienes muebles propiedad de Nacional Financiera. S.N.C., I.B.D. que estén a su servicio o que formen parte de 
sus aclivos fijos. 

1.2 La aplicación de estas Bases Generales se llevará a cabo sin perjuicio y en lo que no se oponga a las disposiciones legales y reglamentarias 
que regulen de manera especifica los actos de Disposición final de los Bienes muebles. 

1.3 Las presentes Bases Generales son de aplicación obligatoria a todas las Unidades administrativas de NAFIN y su aplicación incluye las oficinas 
en el interíor de la República Mexicana. 

En el caso de las oficinas en el extranjero, se regirán en lo procedente por la Ley y estas Bases Generales. sin perjuicio de lo dispuesto por la 
legislación del lugar donde se lleven a cabo. 

1.4 El Director General Adjunto de Administración y Finanzas. presentará para conocírruento al Comité. los lineamientos institucionales específicos. 
manuales. instructivos y formatos que se requieran para la adecuada administración y control de los Bienes muebles. almacenes e invenlarios, 
con apego. en lo relalivo al registro. Afectación, Disposición final y Baja de dichos Bienes, a lo previsto en estas Bases Generales. 

1.5 Sólo después de que se haya formalizado y consumado la Disposición final de los Bienes conforme a estas Bases Generales y demás 
disposiciones aplicables, procederá su Baja, la que también se deberá llevar a cabo cuando el bien se hubiere extraviado. en definitiva, robado 
o entregado a una insütuctón de seguros como consecuencia de un siniestro. una vez pagada la suma correspondiente. 

1.6 El Director de Adquisiciones y Servicios deberá registrar las bajas que efectúen, señalando su lecha, causas y demás dalos necesarios para 
conocer con precisión la Disposición final de los Bienes de que se trate, 

1.6.1 Una vez concluido el trámite de la Baja administrativa del bien mueble. se efectuará la Baja de Bienes y registros contables 
correspondienles considerando la normalividad contable (valor histórico. depreciación. crilerios de contabilidad para las instiluciones de 
crédito emilidos por la CN8V, y boletines emílidos por el lnstiluto Mexicano de Contadores Públicos), de conformidad con las dlsooslciones 
legales vigentes. 

1.6.2 Previo a la Enajenación, donación y/o destrucción de Bienes muebles propiedad de NAFIN, el Secretario Ejecutivo, someterá para 
aprobación del Comité la Disposición final de los lotes de Bienes. 

1.7 El Secretario Ejecutivo presentará el Informe Ejecutivo de Conclusión o Trámite de asuntos sometídos al Comilé, así como las enajenaciones 
realizadas en el periodo respectivo. El informe deberá presentarse en el anexo No. 7 y será requisitaoo conforme al anexo No. 8 de estas 
Bases Generales. 

El Comité analizará los informes trimestrales. a fin de. en su caso. disponer las medidas de mejora o correctivas necesarias. Adicional al Informe 
Ejecutivo de Conclusión o Trámite, el Secretario Ejecutivo presentará el Informe Trimestral de Baja, el cual deberá presentarse en el anexo No. 
5. requisitado conforme al anexo No. 6; este informe se referirá a los Bienes dados de Baja durante el trimestre inmediato anterior. 

El Comité lomará conocimiento sobre los Bienes dados de Baja de los inventarios de la lnslilución, trimestralmente. 

1.8 El Direclor de Adquisiciones y Servicios conservará en forma ordenada y sistemática toda la documentación relativa al registro, Aleclación, 
Disposición final y Baja de dichos Bienes conforme a estas Bases Generales. cuando menos por un lapso de cinco años. excepto la 
documentación contable, cuyo caso estará a lo previsto por las disposiciones aplicables. 
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Para tales fines, cuando sea necesario, remitirá a la Secretaria la siguiente información por escrito o utilizando tecnologías de la información. 
siempre que se garanticen los principios de fiabilidad, integridad e inalterabilidad: 

1. Solicitud de inclusión; 

2. Indicación de si son de propiedad de NAFIN (Se encuentran excluidos del CABM los Bienes que se encuentran en arrendamiento 
puro o financiero, así como aquellos que no forman parte del titulo quinto de la Ley): 

3. Señalamiento de que no fueron localizados en el CABM; 

4. Nombre del Bien sin marca, modelo, tamaño u otra especificación ya que en el CABM no contempla este tipo de especificaciones: 

5. Uso especifico del Bien y descripción física. Traducción al español de la denominación del Bien; 

6. Partida presupueslal con la cual se debe adquirir el Bien de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto para la Administración 
Pública Federal; 

7. Dalos de algún contacto para proporcionar información adicional, tales como nombre. cargo, correo electrónico y teléfono; 

8. Fotografía de los Bienes en aquellos casos en que no son fácilmente identificables; 

9. Propuesta que de acuerdo a la estructura del CABM (grupo, subgrupo. etc.) se puede incluir para la clave del Bien, y 
10. Otra información que se estime apoyará a la identificación del Bien. 

La Secretaria informará sobre la procedencia del registro en el CABM. así como la clave asignada con la cual debe registrarse en el inventario 
de NAFIN. 

Cuando los Bienes se encuentren dentro de algún grupo que no les corresponda conforme al CABM. el Director de Adquisiciones y Servicios 
deberá proceder únicamente a su reclasificación. 

2.3 El Director de Adquisiciones y Servicios asignará un número de inventario a los Bienes instrumentales a través del SIME, integrado por: 

Siglas de la Institución: NF, 

Clave CABM del bien mueble, 

El progresivo de la familia, 

El progresivo de la subfamilia, y 
El progresivo del consecutivo. 

2.4 Los controles de los inventarios se llevarán en forma documental o electrónica, y los números deberán coincidir con los que aparezcan 
etiquetados o emplacados en los Bienes. 

2.5 Para los Bienes de consumo. en su caso se llevará un registro global. 

2.6 Los Bienes deben ser dados de alta en los inventarios y registrados contablemente a valor de adquisición o de inventario. 

2.7 En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún Bien. el mismo podrá ser asignado, para fines administrativos de inventario por el 
Director de Adquisiciones y Servicios. considerando el valor de otros Bienes con características similares o. en su defecto. el que se obtenga a 
través de otros mecanismos que juzgue pertinentes, dejando constancia en el expediente correspondiente. 

2.8 En el caso de que NAFIN carezca det documento (factura, contrato de donación, ele.) que acredite la propiedad del Bien. el Director de 
Adquisiciones y Servicios procederá a levantar acta en la que se hará constar que dicho Bien es de propiedad de la Institución y que figura en 
los inventarios de la misma. 

2.9 Cuando se extravíe la licencia. permiso o cualquier otra documentación necesaria para el uso o aprovechamiento del Bien. el área que tenga 
en posesión el Bien en ese momento. deberá realizar las gestiones conducentes para su reposición. 

2.1 O El Director General Adjunto de Administración y Finanzas establecerá los controles que permitan la guarda y custodia de la documentación que 
ft"'!i�R�,,�J?rO�i�dad de los Bienes, los registros correspondientes y la que por las características de cada Bien. se requiera, de conformidad 

...i. ;i,.\. ·�on'la's1dl'S)l�oones legales respectivas. o� ·� . e,� . 1 Dlrae AllQ(J.,isiciones y Servicios designará a los servidores públicos encargados de operar los mecanismos de control de los Bienes 

� ,� -'"L) -�-�N. 
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2.12 La Afectación de los Bienes deberá determinarse atendiendo a las necesidades reales para la prestación del servicio de que se trate, y se 
controlará a través del resguardo de Bienes muebles. que es el documento en el que se indicarán dalos y caracleristicas del Bien asignado. el 
área y persona de asignación. 

2.13 Los Bienes deberán utilizarse exclusivamente para el servicio al que estén afectos. 

2.14 Para cambiar la Afectación de un Bien, el área o servidor público que lo tenga en posesión deberá solicilar a la Dirección de Adquisiciones y 
Servicios o al área de Control de Activo y Suministros, la modificación del resguardo correspondiente, dejando constancia del cambio. a través 
del documento de devolución de resguardo. (Anexo 15) 

2.15 Los Bienes inslrumentales serán objeto de resguardo individual, medida que también podrá adoptarse en relación con los Bienes de consumo 
en los casos en que esto sea factible y conveniente a juicio del Director de Adquisiciones y Servicios. 

2.16 El Director de Adquisiciones y Servicios establecerá las medidas necesarias para realizar inventarios Físicos totales cuando menos una vez al 
año y por muestreo físico cuando menos cada tres meses. cotejando los Bienes contra los registros en los inventados. 

De presentarse alguna situación extraordinaria que no permita, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. realizar el inventario físico total. 
se dejará constancia en el expediente de las causas que fundaron y motivaron su falta de realización. documento que deberá estar firmado por 
el área de Control de Activo y Suministros, informando al Director de Adquisiciones y Servicios. 

2.17 Cuando como resultado de la realización de inventarios, los Bienes no sean localizados, se efectuarán las investigaciones necesarias para su 
localización. Si una vez agotadas las investigaciones correspondientes los Bienes no son encontrados. se levantará el acta administrativa a 
que se alude en el primer párrafo de la polílica 7.2 y se notificará al Órgano Interno de Control en NAFIN, a efecto de que, en su caso, se 
determinen las responsabilidades a que haya lugar, considerando para lal fin lo dispuesto en la polílica 7.1. 

2.18 En todos los casos de donaciones en especie que reciba NAFIN, el Director de Adquisiciones y Servicios deberá cotejar el inventario indicado 
en los documentos respectivos con el flsico. De encontrar diferencias. éstas se harán constar en el acta administrativa de recepción. 

2.19 El Director de Adquisiciones y Servicios verificará que se entreguen los documentos legales que acrediten la propiedad de los Bienes y, en su 
caso. los permisos que penmitan su uso. 

2.20 Las operaciones de permuta, dación en pago y comodato deberán ser autorizadas por el Director General, previo dictamen del Comité. 

2.21 La donación. la permuta. la dación en pago y el comodato inician con la presentación al Comité y, en su caso. con la autorización del Consejo 
Directivo o Director General y, concluyen con la entrega de los Bienes. a excepción del comodato, en el que termina con la restitución de los 
Bienes a NAFIN 

2.22 En términos de lo dispuesto en el articulo 137 de la Ley, la contribución del comodato de Bienes al cumplimiento de metas y programas del 
Gobierno Federal, asi como los términos del control y seguimiento correspondientes. deberán hacerse constar en el contrato respectivo, el cual 
deberá ser suscrito por el Director General Adjunto de Administración y Finanzas. 

2.23 Para la formulación del Programa Anual de Disposición Final deberán ser utilizados el formato e inslructivo que se muestran en el anexo No. 
y requisitado de acuerdo a lo indicado en el anexo No. 2. 

3. DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 

3.1 El Director de Adquisiciones y Servicios debe establecer las medidas que sean necesarias para evitar la acumulación de Bienes no útiles. así 
como Desechos de los mismos. 

Lo anterior, mediante la elaboración de ros Programas de Disposición Final de Bienes Muebles de NAFIN, que se elaboran año con año. 

3.2 NAFIN procederá a la Enajenación. donación o destrucción de sus Bienes sólo cuando hayan dejado de serle útiles. 

3.3 El Dictamen de no utilidad y la propuesta de Disposición final del Bien estarán a cargo de: 

a. La elaboración del Dictamen de no utilidad. - Por el servidor público con rango no inferior ar Subdirector adscrito ar Area Técnica y la 
encargada de los inventarios o almacenes. El Dictamen de no utilidad deberá ser aprobado por el Director del Area Técnica: para el caso 
de las oficinas en el interior de la República y en el Exlranjero por el titular de la oficina. 

. h. La autorización del Dictamen de no utilidad y la propuesta de Disposición final. - Corresponderá de forma expresa al oirecror de 

�""\,. 
f\�Al\l�wciones y Servicios. 

v'º' . 1 re me.u_·� lJl utilidad se muestra en el anexo No. 9. el cual deberá ser requisitado de acuerdo con lo indicado en el anexo No. 1 O y 
�'if' or ont �,¡() rn�os: 
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1. La identificación de los Bienes no útiles: en este caso deberá anexarse el formato de la solicitud de Disposición final. en el cual se 
detalla una lista en la que se identifican dichos Bienes: asi como. en su caso. el número de inventario correspondiente; 

2. la determinación de si los Bienes aún no son considerados como desecho, o bien se encuentran con esta caractensuca: 

3. La descripción de manera clara y contundente de porqué los Bienes no son útiles; en los términos de las fracciones señaladas en la 
definición de los Bienes no útiles del glosario. 

4. En su caso. la determinación de si se ubican en los supuestos del cuarto párrafo del articulo 131 de la ley: 

5. Fecha de elaboración, asi como el nombre. cargo y firma de quien elabora y autoriza el Dictamen de no utilidad. y 

6. En su caso, otra información que se considere necesaria para apoyar el Dictamen de no utilidad. tales como estudio costo beneficio, 
dictámenes elaborados por perílos. etc. 

Asimismo. el Dictamen de no utilidad deberá ser acompañado por el formato de solicitud de Disposición final de Bienes muebles. el cual se 
muestra en el anexo No. 11, y debe ser requisitado de acuerdo a lo indicado en el anexo No. 12. 

3.5 El Director de Adquisiciones y Servicios elaborará el Programa Anual de Disposición Final de Bienes y el Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas dará visto bueno, mismo que será presentado al Comité para su revisión y recomendación al Consejo Directivo de 
la Institución para su autorización. a más tardar, en la primera sesión del año fiscal de que se trate. 

El Director de Adquisiciones y Servicios podrá evaluar la conveniencia de realizar modificaciones relativas a la Disposición final de Bienes, o 
eliminación o adición de Bienes o Desechos del Programa Anual de Disposición Final de Bienes, las cuales serán sometidas a la autorización 
del Consejo Directivo, a recomendación del Comité. antes de concluir el ejercicio que corresponda. 

3.6 Una vez autorizado el Programa Anual de Disposición Final de Bienes. deberá difundirse dentro de los cinco dias hábiles siguientes a su 
autorización. en la página en Interne! de la Institución. 

La difusión correspondiente correrá a cargo de la Dirección de Adquisiciones y servcios. 

Las solicitudes de incorporación de Bienes al Programa deberán comunicarse por escrito a la Dirección de Adquisiciones y Servicios. 

3. 7 NAFIN procurara efectuar la venta de sus Bienes dentro de la circunscripción territorial o regional en donde se encuentren. por lo que. para 
determinar el Procedimiento de venia aplicable en cada circunscripción, deberá tornar como referencia únicamente el monto del Valor mínimo 
de dichos Bienes, sin que la mencionada venia sea considerada corno una acción para evitar la inslrurnenlación de una licitación pública. 

3.8 El Avalúo y/o Valor mínimo de Bienes muebles, se determinarán de acuerdo a lo indicado a conlinuación: 

3.8.1 El Director de Adquisiciones y Servicios a través del Area de Avalúes deberá verificar la capacidad legal y profesional de los 
valuadores distintos al lnsliluto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales. instituciones de crédito y corredores públicos 
que pretenda contratar. 

3.8.2 La vigencia del Avalúo será determinada por el valuador de acuerdo con su experiencia profesional. sin que en ningún caso pueda 
ser menor a ciento ochenta días naturales. En su caso. se incluirá una fórmula o mecanismo para actualizar el Avalúo. 

3.8.3 El Director de Adquisiciones y Servicios no deberá ordenar la práctica de Avalúes respecto de los Desechos de Bienes comprendidos 
en la Lista de valores mínimos. Cuando se considere que el valor incluido en dicha Lisia no refleja las condiciones prevalecientes 
en el mercado, el Director de Adquisiciones y Servicios debe comunicarlo a la Secretaría. 

3.8.4 En los Avalúos que emitan debe establecerse únicamente el valor comercial el cual se define como el valor más probable estimado. 
por el cual un bien se intercambiaría en la fecha del Avalúo entre un comprador y un vendedor actuando por voluntad propia. en 
una operación sin intermediarios. con un plazo razonable de exposición donde ambas partes actúan con conocimiento de los hechos 
pertinentes. con prudencia y sin compulsión. 

3.8.5 Cuando se demuestre que los Avalúes no fueron emitidos en los términos establecidos en el contrato respectivo o se incurrió en 

\. f\t.ANt..:J�f14 'rác _ ticas indebidas. los valuadores serán sancionados en términos de las disposiciones legales correspondientes. 
�fl,: , 

(}O 6 !Jf¡e,lor mlnirno considerado deberá estar vigente cuando menos hasta la fecha en que se difunda o publique la Convocatoria para 

�"V' (7f � o 
· v·�a de Bienes o en la fecha en que se entreguen las invitaciones a cuando menos tres personas. según sea el caso. 
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3.8. 7 En los casos de adjudicación direcla, permuta o dación de pago, el Valor mínimo deberá estar vigente en la fecha en que se formalice 
la operación respectiva. 

3.8.8 Para determinar el Valor mínimo de venta en el caso de Vehículos. los servidores públicos designados por el Director de 
Adquisiciones y Servicios deberán: 

1. Aplicar la Guia EBC o libro Azul (Fuente oficial de información en la República Mexicana para Comerciales en 
Automóviles, Motociclelas, Gobiernos, Aseguradores e Instituciones Financieras), edición vigenle, a fin de establecer 
el valor promedio de los Vehículos, el cual se obtendrá de la suma del precio de venta y el precio de compra dividido 
entre dos; 

2. Verificar físicamente cada vehículo llenando el formato que para tal efecto se presenta en el anexo No. 3, el cual 
deberá ser requisilado de acuerdo a lo indicado en el anexo No. 4; con la finalidad de obtener el factor de vida útil de 
los Vehículos. mismo que resullará de la aplicación de las puntuaciones respectivas de cada uno de tos conceptos de 
dicho formato, y 

3. Multiplicar el faclor de vida útil por el valor promedio obtenido. 

3.8.9 Cuando se trate de Vehículos cuyos valores no aparezcan en la Guía EBC o libro Azul. o bien de aquellos que debido al servicio 
al cual fueron afectos hubieren sufrido modificaciones y sus características no estén plenamente identificadas en et mencionado 
documento. como pueden ser. entre otros, camiones con cajas de carga, pipas-tanque y ambulancias. su valor será determinado 
mediante Avalúo. 

3.8.10 Cuando los Vehículos. por su estado físico, se consideren como desecho ferroso, la determinación de su Valor mínimo deberá 
obtenerse con base en la Lista de valores mlnimos emitida por la Secrelarla. 

3.8.11 En el supuesto de que los Vehículos se encuenlren con los motores desvielados. las transmisiones o tracciones dañadas. o que 
para su uso se requiera efectuar reparaciones mayores. el valor correspondiente se cetermmara a través de Avalúo, salvo que 
se encuentren en el estado físico que se indica en el párrafo precedente. 

El Director de Adquisiciones y Servicios designará a los servidores públicos encargados de obtener el Valor mínimo de los Vehículos. 

4. VENTA DE BIENES MUEBLES 

4 .1 NAF IN podrá vender Bienes mediante los procedimientos de: 

1. Licitación pública induyendo la subasta. 

2. Invitación a cuando menos tres personas. o 

3. Adjudicación directa 

4.2 La licilación pública inicia con la publicación de la Convocatoria en los términos indicados en el presente documento y la invitación a cuando 
menos tres personas con la entrega de la primera invitación; ambas concluyen con el fallo. 

4.3 Con el objeto de que la selección de los procedimientos para la venta de Bienes se realice con criterios de economía. eficacia. eficiencia. 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, NAFIN podrá llevar a cabo la venta de Bienes sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través del procedimiento de adjudicación directa cuando el valor de los Bienes no sea superior al 
equivalente a mil veces la UMA. 

4.4 Cuando el valor de los Bienes no rebase el equivalente a cuatro mil veces la UMA. NAFIN podrá convocar a una invitación a cuando menos 
tres personas, por considerarse actualizado el supuesto de excepción de situación extraordinaria, debido a los costos que implicarla su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin requerir autorización de la Secretaría. 
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d) Los titulares de las oficinas en el interior de la República y en su caso. oficinas en el extranjero, asi corno el personal que ejerza 
funciones administrativas en dichas oficinas para los actos que las mismas celebren. 

Los servidores públicos señalados podrán actuar conjunta o individualmente, pero. en su caso, observando las limitaciones que se 
establezcan en los poderes o instrumentos jurídicos que les confieran representación. 

En la realización de los actos mencionados. los servidores públicos deberán actuar en el ámbito de sus facultades. contando en todo caso 
con el apoyo de la Dirección de Adquisiciones y Servicios. 

LICITACIÓN PÚBLICA 

4.6 Las convocatorias públicas para la venta de los Bienes deberán difundirse por un solo día en el Diario Oficial de la Federación, en la respectiva 
página en Internet y. en su caso. en los medios electrónicos que establezca la Secretaría 

Por causas justificadas, NAFIN podrá difundir en otras publicaciones la venia de los Bienes, siempre que ello no sea motivo para aumentar el 
valor de las Bases para la venta de bienes. de tener éstas un costo. 

4. 7 Las convocatorias podrán referirse a una o más licitaciones y contendrá como mlnimo los siguientes datos: 

l. Nombre del convocante: 

11. Descripción general. cantidad y unidad de medida de los Bienes; 

111. Valor para venta de los Bienes; 

IV. Lugar{es). lechas y horarios en que los interesados podrán obtener las Bases para la venta de bienes y, en su caso, precio y forma 
de pago de las mismas. 

El Director de Adquisiciones y Servicios podrá libremente determinar si las Bases para la venta de bienes se entregarán en forma gratuita o 
tendrán un precio. en cuyo caso podrán ser revisadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la 
licitación; 

V. Lugar(es). fechas y horarios de acceso a los Bienes; 

VI. Forma y porcentaje de la garantía de sostenimiento de tas ofertas: 

VII. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de presentación y apertura de ofertas y de fallo y, en su caso. de la junta de 
aclaraciones a las Bases para la venta de bienes; 

VIII. Plazo máximo en que deberán ser retirados los Bienes. 

IX. Señalamiento de que se procederá a la subasta de los Bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera Almoneda 
las dos terceras partes del Valor para venta considerando para la licitación. y un 10 % menos en segunda Almoneda. 

El acto de presentación y apertura de ofertas deberá celebrarse dentro de un plazo no inferior a diez d ias hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

4 8 Las Bases para la venta de bienes. de las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados. tanto en el domicilio señalado al 
efecto. corno en la página electrónica de NAFIN, a partir del día de inicio de la difusión. hasta inclusive el segundo día hábil previo al del acto 
de presentación y apertura de ofertas 

4.9 Las Bases para la venta de bienes deberán contener como rninimo lo siguiente: 

l. El nombre de la Institución; 

11. La descripción detallada y Valor para venta de los Bienes 

111. Los requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar. como son la acreditación de la personalidad del participante. la 
obligación de garantizar el sostenimiento de la oferta, de presentar la oferta en un solo sobre cerrado y, en su caso. de exhibir el 

�i!t-\... 
f\NANC,�Jl}frobante de pago de las Bases para la venta de bienes. 

¿;.O ir,�e ·ortfs requisitos. siempr� y cuando se indique en las Bases para la venta de bienes, el objeto de ello y no limiten la libre 
�� '� s 11QJeresados como sena el caso. entre olros de que sólo pueden participar en una partida; 
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IV. El señalamiento de la obligatoriedad de una declaración de integridad, a través de la cual los licitantes. bajo protesta de decir verdad, 
manifiesten que se abstendrán de toda conducta tendiente a lograr cualquier ventaja indebida; 

V. Las instrucciones para la presentación de las ofertas; 

VI. El lugar. fecha y hora de celebración de los actos de presentación y apertura de ofertas y emisión de fallo; 

VII. El plazo para modificar las Bases para la venta de bienes de la licilación. Solamente podrán efectuarse modificaciones hasta inclusive 
el segundo d la hábil anterior al del acto de presenlación y apertura de ofertas. Dichas modificaciones se harán del conocimiento de 
los interesados por los mismos medios de difusión de la Convocatoria. salvo que celebren una junta de aclaraciones en la que 
comuniquen las modificaciones. Será obligación de los interesados en participar en obtener la copia del acta de la junta de 
aclaraciones. misma que también será colocada en la página en Internet de la Institución y formará parte de las Bases para la venta 
de bienes. de la licitación. 

A la junta de aclaraciones podrá asistir cualquier persona. aun sin haber adquirido las Bases para la venia de bienes de licitación. registrando 
únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; 

VIII. El señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos esenciales establecidos en las 
Bases para la venta de bienes. asi como el que las ofertas presentadas no cubran el Valor para venta fijado para los Bienes. También 
será molivo de descalificación si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros establecer condiciones para provocar 
la subasta u obtener una ventaja indebida. 

Los ticilanles cuyas propuestas se ubiquen en el supuesto referente a que no cubran el Valor para venia fijado para los Bienes podrán participar 
en la subasta. salvo los que se compruebe que establecieron acuerdos para provocarla u obtener alguna ventaja indebida; 

IX. Criterios claros para la adjudicación. entre los que se encuentra si la adjudicación se realizará por lote o por partida; 

X. La indicación de que la garantía de sostenimiento de las ofertas se hará efectiva en caso de que modifiquen o retiren las mismas. o 
el adjudicatario incumpla sus obligaciones en relación con el pago; 

XI. Establecer que de presentarse un empate, la adjudicación se efectuará a favor del participanle que resulle ganador del sorteo manual 
por insaculación que celebre NAFIN en el propio acto de fallo. El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada orerta que 
resulte empalada y depositados en una urna transparente y vacía. de la que se extraerá el boleto de! participante ganador; 

XII. La fecha límite de pago de los Bienes adjudicados; 

XIII. El lugar, plazo y condiciones para el retiro de los Bienes; 

XIV. Las causas por las cuales la licilación podrá declararse desierta; 

XV. Las reglas a las que se sujetará la subasta de los Bienes; 

XVI. En su caso. la fórmula o mecanismo para revisar el precio de los Bienes cuando se trate de contratos que cubren el retiro de Bienes 
o sus Desechos y ello corresponde a un periodo al menos superior a dos meses, y 

XVII. En su caso. las instrucciones para participar utilizando tecnologías de la información y comunicación, a través del sistema que 
establezca la Secretaría o NAFIN. siempre y cuando se garanticen los principios de fiabilidad, integridad e inalterabilidad. 

4.10 En los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas. se exigirá a los interesados que garanticen el 
sostenimiento de sus ofertas mediante cheque certificado o de caja en favor de NAFIN, cuyo monto será del diez por ciento del Valor para 
venia, documento que será devuelto a los interesados al término del evento. salvo el del participante ganador. el cual será conservado por 
NAFIN a titulo de garantía de pago de los Bienes. 

4 .11 Corresponderá al servidor público que presida el acto. calificar y, en su caso, registrar. conservar y devolver las garantías que los licitan tes 
presenten. 
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4.14 No será motivo de descalificación el incumplimiento a algún requisito que se haya establecido para facilitar la conducción del procedimiento. 
lales como: fa utilización de más de un sobre. protección de dalos con cinta adhesiva transparente, presentación de ofertas engargoladas o 
encuadernadas. varias copias de las propuestas. entre otros. y en general cualquier requisito cuyo propósito no sea esencial para fa venta de 
los Bienes; 

4.15 Se emitirá un oictamen que servirá como base del fallo, pudiendo dar a conocer éste en el mismo acto o bien en acto público posterior. en un 
plazo que no excederá de cinco dlas hábiles contados a partir de la fecha del acto de presentación y apertura de ofertas. 

4.16 Se levantará acta a fin de dejar conslancia de los actos de presentación y apertura de ofertas y de fallo. la cual será firmada por los asistentes. 
sin que fa omisión de este requisito por los lici\antes pueda invalidar su contenido y efectos. 

4.17 A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitanles cuyas propuestas hubiesen sido desechadas; asi como cualquier 
persona aun sin haber adquirido las Bases para la venta de bienes. en cuyo caso únicamente registrarán su asistencia y se abstendrán de 
intervenir durante el desarrollo de dichos aclos. 

4.18 En el caso de que el licitante ganador incumpla con el pago de los Bienes, se hará efectiva la garantía correspondiente y podrá adjudicarlos a la 
segunda o siguientes mejores ofertas que reúnan los requisitos establecidos. 

4.19 Sin perjuicio del ejercicio de la garantía aludida en el numeral precedente. aquellos licitantes que por causas imputables a los mismos no retiren 
los Bienes en al menos dos ocasiones durante un año. contado a partir del dia limite que tenia para el primer retiro. estarán impedidos para 
participar en los procedimientos de venta de Bienes que se convoquen durante dos años calendario a partir de que le sea notificada dicha 
situación. 

4.20 Se declarará desierta la licitación pública en su totalidad o en alguna(s) de sus partidas, según sea el caso. cuando se actualice cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

a) Ninguna persona adquiera las Bases para la venta de bienes; 

b) Nadie se registre para participar en el acle de presentación y apertura de ofertas; 

c) Cuando los licitantes adquirieron las Bases para la venta de bienes. cumplieron con los requisitos para su registro. pero incumplieron 
con otros requisitos esenciales de la licitación, entre los que se encuentran. el no presentar oferta para la licitación o ésta fue inferior al 
Valor para venta o, no presentaron garantía de sostenimiento. En este supuesto en el acta del fallo se debe indicar que se procede a 
la subasta. 

En los casos de los incisos a) y b). se debe asentaren el acta que se levante para dichos supuestos. que también se declara desierta la subasta. 

SUBASTA 

4.21 La realización de la subasta se sujetará a lo siguiente: 

a. Señalar en la Convocatoria y en las Bases para la venta de bienes de licitación, que una vez emitido el fallo. se procederá a la subasta 
en el mismo evento, respecto de las partidas que se declararon desiertas en los términos del inciso e) de la política 4.20, precisando 
que será postura legal en primera Almoneda las dos terceras partes del Valor para venta considerado para la licitación. y un 10% 
menos en segunda Almoneda; 

b. Establecer en las Bases para la venta de bienes el procedimiento de la realización de la subasta. 

c. Sólo podrán participar quienes hubieren adquirido fas Bases para la venta de bienes de la licitación: cumplido con requisitos de 
regislro y otorguen garanlia respecto de las partidas que pretendan adquirir, fa que servirá como garanlia de sostemmienlo de las 
posturas correspondientes y ele pago en el caso del ganador. 

El valor de la qaranua de soslenimienlo será del diez por ciento del Valor para venta de la partida o partidas en las que pretenda adquinr y 
podrá ser presentada en las formas que se establecen en las políticas 4.1 O y 4.11 . 

.,,1 A,l\lé', e� pri.mera Almoneda se considerará "postura legal" fa que cubra al menos las dos terceras partes del Va lar para venta fijado para la 
�(>.\. o¡;b... &;;;�p�n; 

ü'.O e. os'11�s se formularán por escrito conteniendo: 
I�� {(( Q oJ:'.; rn�re y domicilio del postor; ,. LJ L S 

Página 13 de 39 

� � r<-v '�4 - . 'O'� 
1?,-4 ne coi,.12,E.lº 



, 1acu.,.1nn.l flMnnc:aur ... • 
J, 1 Bases Generales para el registro, Afectación, 

Disposición final y Baja de Bienes muebles de 
Nacional Financiera, S.N.C. 

NF-MN-�D=----1 � I 

F_ eb_r_ er_o_ . 2_0_0_ 5 

� ] [ 

.... 6 Diciembre. 2020 

• La cantidad que se ofrezca por los Bienes, y 

• La firma aulóqrafa del postor o representante registrado 

r. Iniciada la subasta se revisarán las posturas, desechando las que no cubran por lo menos la legal: 

g. Se procederá. en su caso. a la lectura de las posturas aceptadas. Si hubiere varias se declarará preferente la mayor y. en caso de 
empale. se celebrará sorteo manual sólo para electos de dicha declaración. en los términos señalados en la política 4.9 fracción XI; 

h. Si en la primera Almoneda no hubiere postura legal. se realizará enseguida una segunda, deduciendo en ésta un diez por ciento de 
la postura legal anterior: 

Declarada preferente una postura. se preguntará a los postores si alguno desea mejorarla en el porcentaje o suma mlnimos que al 
efecto determine en las reglas respectivas establecidas en las Bases para la venta de bienes. En el caso de que alguno la mejore 
antes de que transcurran cinco minutos de hecha la pregunta, se interrogará a los demás sobre si desea pujaría y asi sucesivamente 
se procederá con respecto a las pujas que se hagan. Pasados cinco minutos sin que se mejore la última postura o Puja, se declarará 
fincada la subasta en favor del postor que la hubiere hecho. En cuanto a la formulación de las pujas. le será aplicable lo dispuesto 
inciso e} anterior; 

j. Si celebrada la segunda Almoneda no se hubiese presentado postura legal, se declarará desierta la subasta: 

k. El servidor público que presida el acto. resolverá. bajo su responsabilidad. cualquier cuestión que se suscite relativa a la subasta. y 

El acta que levante con motivo de la subas la, deberá regislrar todas y cada una de las posturas y pujas que se presenten, así como 
el desarrollo del evento. 

4.22 Serán aplicables a la subasta, en lo que no contravengan su regulación especifica. las disposiciones relativas a la licitación contenidas en las 
Bases para la venta de bienes respectivas. 

4.23 En caso de que el postor ganador incumpla con el pago de los Bienes. se hará efectiva la garantía correspondiente y podrá adjudicar dichos 
Bienes a la segunda o siguientes mejores posturas o pujas aceptadas. 

4.24 La subasta no debe incluirse en los procedimientos de invitación a cuando menos lres personas y de adjudicación directa. 

4.25 Cuando se declaren desiertas la licitación y la subasta en una. varias o todas las partidas. se podrán vender los Bienes objeto de las mismas. 
sin necesidad de autorización alguna. a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa a 
valor de segunda Almoneda. 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y ADJUDICACIÓN DIRECTA 

4.26 NAFIN. por conduelo de la Dirección de Adquisiciones y Servicios, bajo su responsabilidad, y previa autorización de la Secretarla, podrá vender 
Bienes sin sujetarse al procedimiento de licitación pública. celebrando los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, 
según resulte más conveniente al interés de la Institución, cuando se.esté en alguno de los siguientes supuestos: 

l. Ocurran condiciones o circunstancias extraordinarias o imprevisibles, o situaciones de emergencia, o 

11. No existan por lo menos tres posibles interesados capacitados legalmente para presentar ofertas. 

4.27 Para fines del numeral precedente. la solicitud de autorización deberá efectuarse por escrito acompañado al menos de lo siguiente: 

1. Solicitud firmada por el Director de Adquisiciones y Servicios: 

2. Indicación y acreonamíento del supuesto que se invoca para la excepción a la licitación; 

3. ldenlificación del procedimiento que se aplicará, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa y, acreditamiento de 
al menos dos de los criterios de eficiencia. eficacia. economía, imparcialidad y honradez que fundamentan la selección del 

,.._\.. F\NJ'..�;��miento de excepción; 
'(.¡\& 

. 'ai?114ú{ao§�de los Bienes y su valor; �· ar· 
l 

�:�� ;<ijj, respectivo o referencia del varo, mlnirno. los que deberán encontrarse .,.,,., tanto en 1, sollcitud. corno en lo 
di ��o e las políticas 3.8.6 y 3.8.7: 
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6. Copia del Dictamen de no utilidad y solicitud de Disposición final: 

7. Constancia del dictamen favorable del Corruté. en ténnínos de lo dispuesto en el articulo 141 fracción IV de la Ley, y 

8. Tratándose de adjudicación directa, la identificación de quién es el adjudicatario. 

La responsabilidad de la solicitud será del titular de la Dirección de Adquisiciones y Servicios, quien además será responsable de la veracidad 
de la información remitida a la Secretaría. 

4.28 El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, se llevará acabo conforme a lo siguiente: 

l. La invitación debe difundirse entre los posibles interesados, de manera simullánea vía fax. correo electrónico. entre otros; a través 
de la respectiva página en Internet y en los lugares accesibles al público en las oficinas de NAFIN 

11. En las invitaciones se indicará, como mínimo, la descripción y cantidad de los Bienes a enajenar. su Valor para venta. garantía, 
condiciones de pago, plazo y lugar para el retiro de los Bienes y fecha para la comunicación del fallo; 

111. Los plazos para la presentación de las ofertas se fijarán para cada operación atendiendo al tipo de Bienes a enajenar, así como a la 
complejidad de su elaboración: 

IV. La apertura de los sobres que contengan las ofertas podrá realizarse sin la presencia de los postores correspondientes, pero 
invariablemente se invitará a un representante del Órgano Interno de Conlrol en NAFIN y 

V. Las causas para declarar desierta la invitación a cuando menos tres personas serán: 

a) Cuando no se presenten propuestas. y 

b) Cuando ninguno de los participantes satisfaga los requisitos esenciales establecidos en la invitación. 

4.29 El procedimiento de adjudicación directa se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

a) La invitación se difundirá al posible interesado. 

b) En la designación del interesado se le indicará, como mínimo, la descripción y cantidad de los Bienes a enajenar, su Valor para venia, 
garantía, condiciones de pago, plazo y Jugar para el retiro de los Bienes. 

VENTA DE DESECHOS 

4.30 Tratándose de la venta de Desechos generados periódicamente, que en su caso requieran Desincorporación patrimonial. debe realizarse de 
manera oportuna a través del procedimiento que corresponda (Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas y/o Adjudicación 
Directa). sin fraccionarlos, mediante contratos con vigencia de hasta un año. Para el caso de una vigencia mayor se requerirá la previa 
aulorización del Comité. sin que pueda exceder de dos años. 

En su caso, deberá pactarse la obligación de ajustar los precios en forma proporcional a las variaciones que presente la Lista de valores 
minimos que publica la Secretaría o el Indice que se determine. La falta de retiro oportuno de los Bienes podrá ser motivo de rescisión del 
contra lo. 

4.31 Los participantes que adviertan actos irregulares durante los procedimientos de venta podrán solicitar al órgano Interno de Control en NAFIN 
que se aplique el recurso de revisión establecido en la Ley Federal de Procedimiento AdministraJivo, a efecto de que éste determine Jo 
conducente en términos de las previsiones de dicha Ley y, en su caso. imponga las sanciones previstas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

5. DONACIÓN DE BIENES MUEBLES 
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5.2 El proceso de donación inicia con la presentación del caso al Comité. quien dictaminará su procedencia y lo recomendará para su autorización 
al Consejo Directivo; continúa con la autorización del Consejo Directivo y, en su caso, con la de la Secretaría, y concluye con la firma del 
contrato y la entrega de los Bienes muebles. 

5.3 Las donaciones podrán efectuarse a favor de las entidades paraestatales, dependencias que integran la Administración Pública Centralizada, 
· la Procuraduría General de la República. las unidades administrativas de la Presidencia de la República, órganos desconcentrados, Eslados. 

municipios. instituclones de salud, beneficencia o asistencia. educativas públicas o culturales. a quienes atiendan la prestación de servicios 
sociales por encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de algún servicio asistencial público. a las comunidades agrarias y ejidos 
que los necesiten para sus fines. Dichas instancias deberán de presentar ante NAFIN, solicitud de donación debidamente firmada por su 
representante legal. en donde indicarán los Bienes que requieren, así como el uso que tendrán los mismos. 

5.4 Las donaciones deberán realizarse a valor de adquisición o de inventario y formalizarse mediante la celebración de los contratos respectivos. 

Los servídores públicos que suscriban los contratos de donación deberán contar con las facultades suficientes para ello. 

En el clausulado del contrato se establecerán las previsiones para que los Bienes se destinen al objeto para el que fueron donados. 

5.5 En ningún caso procederán donaciones para su posterior venta por el donatario, al menos durante un año posterior a la firma del contrato. 

5.6 En los casos en que la donación requiera de la autorización de la Secretaria, se remitirá al menos lo siguiente: 

1. Solicitud por escnto, firmada por el Secrelario Ejecutivo de Comité; 

2. Identificación del donatario y la determinación de que se ajusta a los sujetos señalados en el artículo 133 de la Ley. Cuando se trate 
de asociaciones de beneficencia o asistencia. educativas o culturales. así como tas que prestan algún servicio asistencial público, 
copia simple del acta constitutiva de dichas asociaciones o sociedades y sus reformas. En ningún caso procederán donaciones a 
asociaciones o sociedades de las que formen parte el cónyuge o los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado. por afinidad o 
civiles. del o los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en la donación; 

3. Copia del Dictamen de no utilidad de los Bienes; 

4. Constancia del dictamen favorable del Comilé; 

5 Copia de la autorización del Consejo Directivo: y 

6. Relación de los Bienes a donar y su valor (indicando si se llevará a cabo a valor de adquisición o de inventario. uno u otro). 

La responsabilidad de la solicitud será del Secretario Ejecutivo del Comité, quien además será responsable de la veracidad de la información 
remitida a la Secretaria. 

5.7 El desecho de papel y cartón existente, cuando ya no resulte útil para NAFIN, será donado a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

En caso de que la Comisión no acepte la donación, NAFIN podrá disponer del desecho de que se trate a través de los procesos de venia. 
donación o destrucción previstas en las presentes Bases Generales. 

La obligación de poner a disposición de la Comisión el desecho de papel y cartón existente permanecerá mientras esté vigente el "Decreto por 
el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la Republica, las unidades administrativas 
de la Presidencia de la República y los órganos desconcentrados donarán a título gratuito a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 
el desecho de papel y cartón a su servicio cuando ya no les sean útiles". 

6. DESTRUCC!ÓN DE BIENES MUEBLES 

6.1 La autorización de la destrucción de Bienes corresponderá al Direc\or General. previo dictamen favorable del Comité. 

6.2 El Secretario Ejecutivo será el encargado de someter a la consideración del Comité la destrucción de Bienes muebles. 

f-��i�1\tff�minará la procedencia de la destrucción de Bienes muebles en aquellos casos en que: 
�0'1;,\t,.\.. �1al'i'!c¡,risticas o condiciones entrañen riesgo en meterla de seguridad. salubridad o medio ambiente; ,�\ ar '�19'J": elíos dispostción leqa! o administrativa que la ordene: 

._-. . .t:: 
) J .../ r,,,ú 
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111. Exista riesgo de uso fraudulento. o 

IV. Habiéndose agolado los procedimientos de Enajenación viables. no exista persona interesada. 

La configuración de cualquiera de las hipótesis señaladas deberá acreditarse fehacientemente. 

En los supuestos a que se refieren las fracciones I y 11. NAFIN deberá observar las disposiciones legales o administrativas aplicables y la 
destrucción se llevará a cabo en coordinación con las autoridades competentes. de requerirse normativamente. 

6 3 Invariablemente se invitará a un representante del órgano Interno de Conlrol en NAFIN, al acto de destrucción de Bienes, del que se levantará 
acta para constancia, misma que será firmada por los asistentes, y en su caso, se lomarán fotografías que servirán de sustento al acto. 

Tratándose de destrucciones de Bienes de oficinas en el extranjero, se sujetarán a lo señalado en el segundo párrafo del numeral 1.3 

7. SINIESTRO, ROBO YIO EXTRAVlO DE BIENES MUEBLES 

7.1 Cuando un servidor público extravíe un bien. se informará al Órgano Interno de Control de la Institución sobre los hechos. para que éste actúe 
conforme a sus atribuciones. con independencia de que la Dirección de Adquisiciones y Servicios solicite al responsable del Bien el 
resarcimiento del daño ocasionado mediante la reposición del Bien por uno igual o de características similares al extraviado, anexando la facll1ra 
a nombre de la Institución. o haga el pago del mismo al valor que rija en ese momento en el mercado para un bien igual o equivalente. 

7.2 Cuando un Bien se extravíe, sea robado o sufra algún siniestro. la persona a quien se le hubiere asignado. deberá levantar acta administrativa 
haciendo constar los hechos, asl como cumplir con los demás actos y formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso, 
procediéndose posteriormente a la Baja del Bien de los registros contables y, en su caso. en el SIME. 

El acta administrativa se levantará por et servidor público involucrado asi como por el área de Seguridad remitiéndose el original a la Dirección 
de Adquisiciones y Servicios, quien lo hará del conocimiento al Órgano Interno de Control en NAFIN a efecto de que, en su caso, se determinen 
las responsabilidades a que haya lugar. 

De ser el caso se presentará la denuncia de hechos ante la autoridad correspondiente. con la asesoría del personal adscrito a la Dirección 
Jurídica Contenciosa y de Crédito para hacer constar los hechos en el acta respectiva. 

La denuncia será presentada por la persona que hubiere tenido el resguardo o posesión del bien de que se trate. 

De requerirse, se procederá a la transmisión del dominio de los Bienes a favor de la aseguradora. 

7.3 Los casos de desincorporación de Bienes muebles por siniestro, robo o extravío: se instrumentarán en el Anexo No. 13 denominado "Solicitud 
de desincorporación de Bienes muebles". y será requisitada de acuerdo al Anexo No. 14 de estas Bases Generales. 

8. COMITÉ DE BIENES MUEBLES 

8.1 El Consejo Directivo dispondrá el establecimiento del Comité de Bienes Muebles. 

8.2 La integración y funcionamiento del Comité se sujetarán a lo previsto en las presentes Bases Generales. 

8.3 El Comité se integrará por el Director General Adjunto de Administración y Finanzas. quien lo presidirá; el Director de Adquisiciones y Servicios, 
quien fungirá como Secretario E1eculivo; cinco Directores de Área designados por su respectivo Director General Adjunto: y de las demás áreas 
que a criterio del Comité deban formar parte del cuerpo colegiado; quienes fungirán como vocales con derecho a voz y voto. 

Fungirán como asesores. con derecho a voz y no a voto. el representante que. en su caso. designe la Secretaria, uno del Órgano Interno de 
Control y uno del área jurídica. 

8.4 Los miembros titulares del Comité podrán nombrar cada uno a un suplente, el cual deberá tener el nivel inmediato inferior y sólo podrá participar 
en su ausencia. 
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111 Constancias que acrediten debidamente la contribución del comodato con los programas del Gobierno Federal, así como la estrategia 
de conlrol y seguimiento correspondiente; 

IV. Constancias que acrediten la procedencia e idoneidad de los solicitantes para ser beneficiarios en los términos de los diversos 
supuestos previstos por la Ley, y 

V. Relación de los Bienes objeto de la operación y sus valores (de adquisición: de inventario; Valor mínimo o de Avalúo. según resulte 
aplicable): 

8. 7 En términos de lo dispuesto en los artículos 140 y 141 de la Ley, los integrantes del Comité tendrán las siguientes funciones y responsabilidades: 

l. Presidente: Proponer al Comité el orden del día de las reuniones ordinarias y extraordinarias: coordinar y dirigir las reuniones del 
Comité y convocar, sólo cuando se justifique. a reuniones extraordinarias: 

11. Secretario Ejecutivo: Vigilar la correcta expedición del orden del día y del listado de los asuntos que se tratarán, incluyendo los 
documentos de apoyo necesarios: remitir a cada integrante del Comité la documentación de los asuntos a tratar en la reunión a 
celebrarse. así como levantar el acta correspondiente a cada sesión. 

También se encargara de registrar los acuerdos y realizar su seguimiento, de resguardar la documentación inherente al funcionamiento del 
Comité, y de aquellas otras que le encomienden el Presidente o el Comité. 

Para el mejor desempeño de sus funciones y responsabilidades. el Secretario Ejecutivo podrá auxiliarse de un Secretario Técnico, quien asistirá 
a las reuniones del Comité con derecho a voz y no a voto: 

111. Vocales: Enviar al Secretario Ejecutivo los documentos de los asuntos que a su juicio deban tratarse en el Comité; analizar la 
documentación de la reunión a celebrarse: aprobar, en su caso, el orden del día: votar los asuntos con base en las constancias que 
obren en la carpeta de trabajo respectiva y realizar las demás funciones que les encomienden el Presidente o el Comité, y 

IV. Asesores: Prestar oportuna y adecuada asesoría al Comilé en el ámbito de su competencia. Los asesores no deberán firmar ningún 
documento que contenga cualquier decisión inherente a las funciones del Comité: uncarnente suscribirán las actas de cada sesión 
como constancia de su participación. 

8.8 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 140 y 141 de la Ley las reuniones de los Comités se realizarán conforme a lo siguiente: 

1. Las ordinarias se efectuarán mensualmente, siempre que existan asuntos a tratar. Sólo en casos justificados, a solicitud del Presidente 
del Comité o de la mayoría de sus miembros, se realizarán sesiones extraordinarias; 

2. Invariablemente se deberá contar con la asistencia del servidor público que funja como Presidente del Comité o de su suplente. Se 
entenderá que existe quórum cuando asístan como mínimo la mitad más uno de los miembros con derecho a voto; las decisiones se 
tomarán por mayoría: en caso de empate. quien presida tendrá voto de calidad: 

3. Las sesiones del Comilé podrán celebrarse de forma presencial. o bien de forma virtual mediante conferencia telefónica o 
videoconferencia, siempre y cuando sea realizada en tiempo real y sea asentada dicha circunstancia en el acta respectiva. 

En consecuencia, podrá acreditarse como asistencia la participación de los miembros del Comité a través de los medios mencionados 
en el párrafo anterior. al igual que la manifestación del sentido del voto de los asistentes. 

4. El orden del día y los documentos correspondientes de cada sesión se entregarán a los integrantes del Comité cuando menos con 
dos días hábiles completos de anticipación para reuniones ordinarias. y de un día hábil completo para tas exlraord inarias Dicha 
información podrá ser remitida ulilizando medios magnéticos o a través de correo electrónico. siempre y cuando se cumpla con ros 
plazos establecidos; 
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6. No se requerirá que al inicio de cada ejercicio fiscal se lleve a cabo el protocolo de instalación o reinstalación del Comité; bastará que 
cada año se reinicie la numeración de las sesiones correspondientes. 

8.9 Las funciones de Comité de Bienes Muebles serán las siguientes: 

l. Tomar conocimiento de las presentes Bases Generales; 

11. Aprobar el calendario de reuniones ordinarias; 

111. Llevar a cabo el seguimiento del Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles; 

IV. Analizar los casos de excepción al procedimiento de licitación pública previstos en el tercer párrafo del artículo 132 de la Ley y 
proponerlos para su autorización a la Secretaría; 

V. Autorizar la constitución de subcomités en delegaciones o representaciones. determinando su integración y funciones especificas, 
así como la forma y términos en que deberán informar al Comité de NAFIN; 

VI. Autorizar actos para la Desincorporación patrimonial de Desechos con vigencia mayor a un año: 

VII. Dictaminar la procedencia de la donación de Bienes. para su posterior autorización del Consejo Directivo; 

VIII. Cuando le sea solicitado por el Director General, analizar la conveniencia de celebrar operaciones de donación, permuta. dación en 
pago y comodalo de Bienes muebles; 

IX. Analizar los informes trimestrales de conclusión o trámite de los asuntos sometidos al Comité, asi como de todas las enajenaciones 
efectuadas en el periodo por NAFIN, a fin de, en su caso. disponer las medidas de mejora o correctivas necesarias, y 

X. Aprobar el informe anual respeclo de los resultados obtenidos de su actuación, en la primera sesión del ejercicio fiscal inmediato 
posterior. asi corno someterlo a la consideración del Consejo Directivo. 

En ningún caso podrá el Comité emitir la autorización o aprobación cuando falle el cumplimiento de algún requisito o no se cuente con los 
documentos esenciales exigidos por las disposiciones aplicables. En consecuencia. no producirán efecto alguno los acuerdos condicionados 
en cualquier sentido. 
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ÁREA DESCRIPCIÓN RJF CARGOS 

Aprobar las Bases Generales para el registro, Afectación. 

1 Disposición final, y Baja de Bienes muebles propiedad de F NAFIN conducentes a la debida observancia de lo dispuesto 
en la normatividad aplicable viqente. 
Autorizar a recomendación del Comité, a más tardar en la 

1 CONSEJO DIRECTIVO primera sesión del año Fiscal del que se trate el programa Consejeros 
2 anual de Disposición final de Bienes muebles; y las F 

modificaciones que se le efectúen antes de concluir el 
elercicio aue corresponda. 

3 Disponer el establecimiento del Comité de Bienes Muebles. F 
4 Autorizar la donación de Bienes orooiedad de NAFIN. F 

2 DIRECCIÓN GENERAL 5 Autorizar la permuta. dación en pago, destrucción y F Director General 
comodato de Bienes. 

6 Revisar el Programa Anual de Disposición Final de Bienes. R así como dar sequtmíento al mismo. 

7 Recomendar al Consejo Directivo el Programa Anual de F 
Disposición Final de Bienes. 

8 Fungir como vocales en el Comité de Bienes Muebles con F derecho a voz y voto y nombrar a su resoectivo suplente. 
Dictaminar la procedencia de fas operaciones de donación, 

9 permuta, dación en pago y comodato de Bienes Muebles F 
orooiedad de Nacional Financiera, S.N C 

10 Analizar la documentación de ta reunión a celebrarse. R 

11 Aprobar el orden del dla, votar por los asuntos y realizar F funciones aue encomiende el Secretario Eiecutivo. 

12 Firmar asuntos, formatos y actas de las reuniones F celebradas. 

13 Suscribir actas de cada sesión como constancia de R oarticioación 

COMITÉ DE BIENES 14 Autorizar los actos para la deslncorporacrón de Desechos. F 
3 MUEBLES con vicencia mavor a un año. Vocales Titulares y Suplentes Analizar a solicitud del Director General la convivencia de 

15 celebrar operaciones de donación, permuta, dación en pago R 
vio comodato de Bienes muebles, resoectivamente. 
Analizar trimestralmente, el Informe Ejecutivo de Conclusión 

16 o Trámite de asuntos sometidos para disponer las medidas R 
de meiora o correctivas necesarias. 

17 Tomar conocimiento sobre los Bienes dados de Baja de los R inventarios de la Institución. trimestralmente. 

18 Fungir como asesores en et Comité de Bienes Muebles con F derecho a voz v no a voto. 
Celebrar mensualmente las sesiones ordinarias, siempre 

19 que existan asuntos a tratar, y extraordinarias solo en casos R justificados, a solicitud del Presidente, o bien, a solicitud de 
la m avo ria de los m temores 

l,-'- f\lstk.,,l..;f¿R,.; - Autorizar contratos de venta de Desechos generados 
o"°'' f • �· 20 periódicamente, cuando se requiera una vigencia mayor a F � l......-:: ·-1, un año sin exceder de dos años. 

� � / .r7:.J. r»:»: 0 21 Aprobar la Disposición linat de los lotes de Bienes r 
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22 Dictaminar la procedencia de las donaciones y recomendar F para su autorización al Conseío Directivo 
23 Dictaminar la procedencia de la destrucción de Bienes F 

Tomar conocimiento de los lineamientos institucionales 

24 específicos, manuales. instructivos y formatos que se R requieran para la adecuada administración y control de los 
Bienes muebles, almacenes e inventarios. 

25 Aprobar el calendario de reuniones ordinarias, así como el F Informe Anual de Resultados. 
Analizar los casos de excepción al procedimiento de 

26 licitación pública previstos en el tercer párrafo del artículo R 132 de la Ley y proponerlos para su autorización a la 
Secretaría. 

27 Autorizar la constitución de subcomités en delegaciones o F reoresentaciones. . 
28 Formalizar contratos de comodato vio donación. F 
29 Funcir como Presidente del Comité. F 

Proponer al Comité el orden del día en sesiones ordinarias 
30 y extraordinarias, coordinar y dirigir las reuniones y convocar R 

a extraordinarias, solo cuando se iustifique. 
DIRECCIÓN GENERAL Establecer controles para la guarda y custodia de la 
ADJUNTA DE 31 documentación que ampare la propiedad de los Bienes R 

4 ADMINISTRACIÓN Y muebles. Director General Adjunto 
FINANZAS Elaborar y presentar al Comité para su conocimiento los 

lineamientos institucionales específicos. manuales, 
32 instructivos y formatos que se requieran para la adecuada R 

administración y control de los Bienes muebles. almacenes 
e inventarios. 

33 Dar visto bueno al Programa Anual de Disposición Final de R Bienes. 

34 Difundir el Programa Anual de Disposición Final de Bienes R en la oácina de ínternet de la Institución una vez autorizado. 
Comunicar a la Secretaría cuando los valores mínimos de 

35 los Desechos de los Bienes comprendidos en la Lista. no R 
refleian las condiciones nrevalecieotes en el mercado. 
Conducir los actos de venta Bienes muebles y/o apoyar a 

36 los otros servidores públicos que lo presidan. considerando R 
las políticas 4.5. 4.11 v 4.21 inciso k). 

37 Elaborar el Proarama Anual de Disposición Final de Bienes. R 

DIRECCIÓN 
Cotejar, en el caso de las donaciones en especie que reciba 

DE 38 NAFIN, que el inventario indicado en los documentos R Director 5 ADQUISICIONES y respectivos coincida con el inventario físico. 
SERVICIOS Solicitar a la Secretaría la autorización para realizar los 

39 procedimientos de venta sin sujetarse al procedimiento de R 
licitación oública. 
Realizar los procedimientos de venta de Bienes a través de 
invitación a cuando menos tres personas o adjudicación 

40 directa, bajo su responsabilidad y previa autorización de la R 

.J \.- f \NAN .:1c "i ... Secretaria, Sin sujetarse al procedimiento de licitación 
Ñ. 1, .s pública. 

�p· .- �".� Acreditar la propiedad de los Bienes que carezcan de ��vrr) ·� 41 documento que avale su propiedad, levanlando acta F 
conforme a lo establecido en la política 2.8 
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42 Solicitar al servidor público que extravíe un bien, el F resarcimiento del daño ocasionado. 

43 Dar parte al OIC, una vez recibida el acta administrativa de R 
¡--. hechos por parte de! servidor público. 

44 Someter a aprobación del Comité la Disposición final de los R de los Bienes. 

45 Asignar número de inventario a los Bienes instrumentales a R través del SIME. 
Asignar el Valor de inventario a los Bienes muebles que no 

46 lo tengan y que sean propiedad de NAFIN, a través de los F 
medios indicados en la oolilica 2.7. 
Solicitar a la Secretaria que determine la clasificación e 
incorporación de Bienes que se adquieran y no estén 

47 considerados en el CABM. asi como, la reclasificación de R 
aquellos en los que se considere que no se encuentran 
dentro del qrupo correspondiente. 
Establecer medidas necesarias. para realizar inventarios 

48 físicos. cotejando los Bienes contra los registros en los R 
inventarios, conforme a la oolitica 2.16. 

49 Designar a los servidores públicos encargados de operar el F control de los Bienes aue incrasan a NAFIN 

50 Establecer medidas para evitar la acumulación de Bienes no R útiles. 

51 Autorizar el Dictamen de no utilidad y la propuesta de F Disposición final de los Bienes. 
Conservar en forma ordenada y sistemática la 

52 documentación relativa al registro, Afectación. Disposición R final y Baja de Bienes muebles, asl como la documentación 
relativa al Comité. 
Verificar que se entreguen los documentos legales que 

53 acrediten la propiedad de los Bienes y, en su caso. los R 
permisos aue oermitan su uso. 
Evaluar la conveniencia de realizar modificaciones relativas 
a la Disposición Final de Bienes. así como la eliminación o 
aorcíon de Bienes o Desechos al Programa Anual de 

54 Disposición Final de Bienes Muebles. y someterlas a la R 
autorización del Consejo Directivo. previa 
recomendación del Comité. antes de concluir el ejercicio 
que corresponda, 

55 Fungir como Secretario Ejecutivo del Comité de Bienes F Muebles. 
Nombrar a los servidores públicos que fungirán como 

56 Secretario Técnico y Suplente del Comilé de Bienes F 
Muebles. 
Vigilar la correcta expedición del .orden del día y listado de 
asuntos. y remitir a cada integrante del Comité la 

57 documentación de los asuntos a tratar en las reuniones. R 
levantando el acta correspondiente. así como registrar los 
acuerdos y darles secutmiento. ,_ 

�\... í-\�lA.i\C;f:.,-"i.q Presentar trimestralmente al Comité de Bienes Muebles: el 

.-,o' ',S 58 Informe Ejecutivo de Conclusión o Trámite de asuntos R 
_...... 1 --. ·A. sometidos v el Informe de Baia de Bienes muebles. "- /(1 r�)·� Página 22 de 39 
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ÁREA DESCRIPCIÓN R/F CARGOS 

Planear, coordinar, dirigir, ejecutar y controlar los procesos 

59 de Disposición final y desincorporación de Bienes muebles: R venta, donación. permula, dación en pago, comodato, 
destrucción. siniestro. robo vio extravío. 
Solicitar a la Secretaria autorización para la donación de 

60 Bienes muebles cuando su valor sea superior a diez mil R 
UMA's, por beneficiario. 

61 Designar a los servidores públicos encargados de F determinar el Valor mfnimo de venta de Vehículos. 
Determinar si las Bases para la venta de bienes para 

62 participar en la licitación se entregarán en forma gratuita o F 
tendrán un precio. 
Registrar las bajas, señalando su fecha. causas y demás 

63 datos necesarios para conocer con precisión ta Disposición R 
final de los Bienes de que se trate. 

64 Someter a la consideración del Comité la destrucción de R Bienes muebles. 
Verificar la capacidad legal y profesional del valuador que se Responsable del Area 

65 pretendan contratar. R de Avalúes 

66 Funoir como asesor del Comité de Bienes Muebles F 

67 
Atender o asistir a los procedimientos de venta y actos de R ÓRGANO INTERNO DE destrucción de Bienes muebles. 6 CONTROL Determinar las responsabilidades a que haya lugar cuando 

Titular 

68 un servidor público extravíe un bien mueble, de acuerdo a la F 
norrnalividad aplicable. 

-·····- 
69 Aprobar la solicitud de Disposición final y elaborar el R Dictamen de no utilidad de Bienes muebles. Ti tu lar/Sub lilular 

Resguardar adecuadamente los Bienes muebles que le 
70 hayan asignado. para el desempeño de sus actividades R 

laborales. 
UNIDADES 71 Utilizar los Bienes muebles asignados exclusivamente para R ADMINISTRATIVAS el servicio al aue estén afectos. Servidor Público 
OFICINA MATRIZ, Participar en Ieventerntentos físicos de inventario y firmar el 7 OFICINA ESTATAL, 72 resouardo de Bienes. R 

REPRESENTACION Tramitar y reportar la desincorporación de Bienes muebles 
EXTRANJERO 73 por: siniestro, robo ylo extravió. de acuerdo a la política 7. 1, R 

7.2 v 7.3 de estas Bases Generales. 
Observar lo señalado en 'la Ley y las presentes Bases 

74 Generales, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del R 
luoar donde se lleven a cabo. Oficinas en el extranjero 

75 Determinar el Valor mínimo de venta de Bienes muebles que F lo requieran. 
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Febrero, 2005 

LAS PRESENTES BASES GENERALES PARA EL REGISTRO. AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y 8.A.JA DE BIENES 
MUEBLES DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., ENTRARÁN EN VIGOR AL DiA HÁBIL SIGUIENTE DE LA FECHA DE 
APROBACIÓN POR EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE NACIONAL FINANCIERA, S N.C, 1.B.D. . 

2. SE ABROGAN LAS BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES 
MUEBLES DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. VERSIÓN 5: SEPTIEMBRE, 2010, AUTORIZADAS POR EL H. CONSEJO 
DIRECTIVO EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 27 DE OCTUBRE DEL 2010, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER INTERNO QUE SE CONTRAPONGAN A LAS PRESENTES BASES GENERALES. 

1. Programa anual de Disposición final de Bienes muebles. 
2. Instructivo del Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles. 
3. Determinación del Valor mínimo de Vehículos. 
4. Instructivo para la determinación del Valor mínimo de Vehículos. 
5. Informe trimestral de Baja de Bienes muebles. 
6. Instructivo del Informe trimestral de Baja de Bienes muebles. 
7. Informe Ejecutivo Trimestral de Conclusión o Trámite de Asuntos Sometidos ante el Comité de Bienes Muebles. 
8. Instructivo del Informe Ejecutivo Trimestral de Conclusión o Trámite de Asuntos Sometidos ante el Comité de Bienes 

Muebles. 
9. Dictamen de no utilidad. 
1 O. Instructivo del Dictamen de no utilidad. 
11. Solicitud de Disposición final de Bienes muebles. 
12. Instructivo de la solicitud de Disposición final de Bienes muebles. 
13. Solicitud de desincorporación de Bienes muebles. 
14. Instructivo de la solicitud de desincorporación de Bienes muebles. 
15. Formato devolución de Bienes muebles. 

1. 
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Los datos que deberán incluirse en el Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles, aparecen numerados en 
orden progresivo, los cuales se señalan en el espacio respectivo, dentro del formato del Anexo 1, correspondiente mísmo 
que cuando se imprima este formato deberán omitirse los números. 

1. Indicar el año del ejercicio correspondiente. 
2. Descripción del tipo de Bienes programados para desincorporación en el ejercicio que corresponda: 

mobiliario y equipo de oficina, de cómputo, maquinaria, Vehículos, Bienes de desecho según Lista de 
valores mínimos, etc. 

3. Unidad de medida de los Bienes: piezas, kilogramos, litros, etc. 
4. Cantidad de los Bienes sujetos a desincorporación en el ejercicio. 
5. Programación de las acciones correspondientes a la Disposición final, por calendarizado por trimestre. 
6. Señalar la Disposición final que corresponda: venta, donación, permuta, dación en pago y/o destrucción. 
7. Especificar la forma mediante la cual sede determina obtener el valor de los Bienes: Avalúo, Guía EBC, 

Lista de los valores mínimos para Desechos de Bienes muebles. otro. 
8. Para efectos de conocer el resultado, al final del ejercicio que termina se deberá indicar la cantidad de 

Bienes que fueron desincorporados. 
9. La forma de reflejar el porcentaje de cumplimiento en el ejercicio (se dívide la cantidad original programada 

entre la cantidad que se alcanzó al concluir el ejercicio). 
1 O. Se podrá utilizar para señalar alguna información que se considere relevante para aclarar algún dato o para 

exponer aspectos del cumplimiento al programa. 
11. Cantidad total de los Bienes programados para desincorporar. así como e! total de Bienes vendidos. para 

desincorporar. 
12. Nombre cargo y firma del Director de Adquisiciones y Servicios, como responsable de la elaboración del 

programa. 
13. Nombre y firma del Director General Adjunto de Adminístración y Finanzas que otorga el Vo. Bo. al 

programa. 
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Los datos que deberán incluirse en el formato de Determinación de Valor Mínimo de Vehículos. aparecen numerados en orden 
progresivo, los cuales se señalan en el espacio respectivo. dentro del Anexo 3, mismo que cuando se imprima, deberán omitirse 
los números. 

1. Clave de adscripción y nombre del área que elabora el formato y determina el precio mínimo del vehículo. 
2. Número consecutivo para el control interno del área administradora de los Vehículos. 
3. Número de solicitud de Disposición final de Bienes muebles, lo asigna el Área de Control de Activo y Suministros. 
4. Fecha de llenado del formato. 
5. Datos completos conforme a la tarjeta de circulación (Marca, Línea, Modelo. Tipo, Número Económico, Motor. Serie. Placas 

y, en su caso. número de Constancia de Inscripción (NCI) del R�gistro Público Vehicular). 
6. Nombre del área donde estuvo adscrito el vehículo. 
7. Ubicación del vehículo. 
8. Calificación total real de cada uno de los sistemas que integran la unidad. (Carrocería, Motor y Sistema Eléctrico, Suspensión 

e Interiores). 
EJEMPLO: (Aletas 0.5) +(Biseles O.O, Obs. Rotos) +(Cajuela 2.0) +{Calaveras 1.0) +(Cofre 2.0) +(Cristales puertas 1.5, 
Obs. Uno está estrellado) +(Defensas 3.0) +(Espejos laterales O.O) +(Faros cuartos 0.3) +(Faros unidades O. 7) 
+(Limpiadores 2.0) +(Manijas exteriores 1.0) +(Medallón 3.0) +(Moduras O.O Obs. No tiene) +(Parabrisas 3.0) +(Parilla 
2 O) +(Puertas 4.0) +(Salpicaderas 4.0) +(Tapón de gasolina 0.2) +(Tapones de ruedas 0.4 Obs. sólo tiene dos) +(Toldo 
2.0) = CARROCERIA 32.6 
NOTA: La calificación máxima que se le puede dar a los sistemas que integran la unidad son 35.0, 30.0. 20.0 y 15.0 
respectivamente. 

9. Observaciones para cada sistema (Se deberán anotar las causas por las que, en su caso, se disminuya la calificación máxima 
del sistema). 

1 O. Calificación de cada parte que compone los sistemas, de acuerdo al estado fisico en que se encuentra. con relación a la 
puntuación máxima. 

EJEMPLO: La calificación máxima de la parrilla es de 2 .O pero en el caso de estar estrellada la real seria de 1.5 y de no 
tenerla O.O. 
Por otro lado. en caso de que alguna parte no le sea aplicable al tipo de vehículo que se verifica (como podrían ser las 
aletas. muelles, reloj), la calificación que se indicará será la máxima. 

11. Observaciones para cada parte de los sistemas. - Invariablemente se deberán anotar las causas por las que. en su caso, se 
disminuya la calificación máxima para cada parte de los sistemas. 

EJEMPLO: Biseles-rotos. 
12. Suma total de todos los sistemas. el resultado será el factor de vida útil. 

FÓRMULA: A+B+C+D = FACTOR DE% DE VIDA ÚTIL. 
13. Observaciones generales. 

NOTA: En caso de que se trate de Vehículos equipados, se deberá tomar como base para el cálculo del precio mínimo 
el que aparece para este tipo de unidades en la Guia EBC (Libro Azul). vigente en la fecha de elaboración 

14. Cálculo precio mínimo de venta: 

PRECIO DE VENTA 
EBC 

+ PRECIO DE COMPRA 
EBC 

PRECIO 
PROMEDIO 

X FACTOR DE 
VIDA ÚTIL 

VALOR 
MÍNIMO 

1,i_.._l?t�o'lriltliJ:lJQi de venta con número y letra . 
.['• 16. blo r�a {fu1. responsable de la verificación física 

.;��@ /" »: bre/� trrna esiwsable del cálculo. -, r � 1 �Y J9 1\iular del área 

% LJ s 
�¡ I: 

> <�"' � "'i d'-' 
4 - - -o'"' 
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Disposición final y Baja de Bienes muebles de 
Nacional Financiera, S.N.C .. 

COMITÉ DE BIENES MUEBLES 

INFOl'tME Tl't!MESTFU>.L DE BAJA DE. Bli,NE.S MUE.BLi.S 

.-1�-.ic::::113�11 Ftrl:.::.�e:>r.::i 
:: jf I J 1 ' 1 • l 

( 1.) 
AÑO. 

CANT!O"[) Y UN!.t).t.0 0(: 
Mli'.OH'.)11. ALlOUl�i<.:.11..:,N O L"1e 

INVt:::NTARlO 

DISPOSlClON FIN.,1,L O 
oG :¡; O•.Jl;.O R�oA I\Gt0,-1 'tALOf.:< Mir.:1r.1u 

V).LOR DE OPE:RAC ION 
(SIN 1, V.,.'..,) 

,') 111 

·�t•OIUIALI"> 

TOTAlf�' 

('1:,i¡ 
R'E5PON::iAOLI:!: oe ca El.Ar.Of'ACIOr, O(l INt-CH�I'\,,;!'. 

'JOJ 

( 11) 

1 10� 

',¡ 

11 ) 
.... 

11 �I 

t'll 

tJ.ANC fc:;";j,(¡"'"" ""' '''""' ww" •o, 

I 8' 
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Bases Generales para e registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional Financiera, S.N.C . 
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Los datos que deberán incluirse en el Informe Trimestral de Baja de Bienes Muebles, aparecen numerados en orden 
progresivo, los cuales se señalan en el espacio respectivo, dentro del Anexo 5, mismo que cuando se imprima deberán 
omitirse los números. 

1. Trimestre (con letra}, y año (con número), al que corresponda el informe. 
2. Clave del grupo y subgrupo que le corresponda a los Bienes según la clasificación del Catálogo de Bienes 

Muebles (CABM). 
3. Descripción abreviada del tipo de Bienes: Vehículos, escritorios, archiveros, sillas, etc. 
4. Cantidad y unidad de medida de los Bienes. 
5. Valor de adquisición o de inventario de los Bienes. 
6. Señalar: 

• La Disposición final de Bienes muebles: venta, donación o destrucción; tratándose de licitación pública, anotar 
el número de ésta y la fecha de realización. 

• La desincorporación de Bienes muebles, para lo cual se deben incluir los casos de pérdida: robo, extravío y 
siniestro que corresponda. 

7. Especificar el valor de los Bienes: Valor mínimo o de Avalúo. 
8. Se deberá reportar el valor con que se hubiere efectuado la Disposición final o desincorporación 

correspondiente, tratándose de subasta indicar en qué etapa se enajenaron los Bienes (primera o segunda 
Almoneda}. 

9. En su caso, si los Bienes robados, extraviados o siniestrados hubieren sido pagados deberá señalarse el 
monto, así como nombre, denominación o razón social de la persona que realizó el pago. 

10. Deberá señalar un subtotal para: 
a. Cada Disposición final o desincorporación que se reporta, con sus valores correspondientes. 
b. Cantidad de los Bienes dados de Baja por unidad de medida (piezas, kilogramos, litros, etc.). 
c. De los valores de adquisición o de inventario. 
d. Del valor de los Bienes: Valor mínimo o de Avalúo. 
e. Del valor de operación de Disposición final o desincorporación. 

11. El monto total de los valores para: 
a. Cada Disposición final o desincorporación que se reportan, con sus valores correspondientes: venta, 

permuta, dación en pago, donación, destrucción, robo, extravío o siniestro. 
b. Cantidad de los Bienes dados de Baja por unidad de medida (piezas, kilogramos, litros, etc.). 
c. De los valores de adquisición o de inventario. 
d. Del valor de los Bienes: Valor mínimo o de Avalúo. 
e. Del valor de operación de Disposición final o desincorporación. 

12. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del informe, así como nombre y firma del Director 

� f�, f:H .... 1de:t},d�uisiciones y Servicios; dichos datos deberán incluirse en cada hoja . 

• r 
,;;'ar ¡¡.. . �- "'<? 

,:· 
�. §2 � e 

"" Página 30 de 39 . ¡:¡..v 
. ""iq,- . <:l· 

. -:!4 DE CONSt:-lO 



Bases Generales para el registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional Financiera, S.N.C. 

(OMITE DE BIENES MUEBLES 

INFORME E)ECUTIVO CORRESP'ONDIEN'TE AL TRIMESTRE DE _ 
Ot CONCLl.J.',tÓN D TKÁMIH Uf ASUMTO� ',OM�TllJO', 

.SESJÓ;¡.¡ (Z.I 
lfÚMtKO l Ht.HA NÚMt.Kl..'fJI 

ASUNTO 
j ltXIU (-JI 

Ú<T!MO INFORME'. j:i l 51 n.JACIÓN ACTU'41. (G1 

IIE5PON5A�LE Df. lA ELAB-0/>.ACIÓr,, DEL tNfORMf 

NOM.Bllf: 

CARGO: 

S�ClttTARIO fJECUTIVO 

�IRMA 

--�- dt.: 
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Disposición final y Baja de Bienes muebles de 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Los datos que deberán incluirse en el Informe Ejecutivo Trimestral de Conclusión o Trámite de Asuntos Sometidos ante el 
Comité de Bienes Muebles, aparecen numerados en orden progresivo, los cuales se señalan en el espacio respectivo, 
dentro del Anexo 7, mismo que cuando se imprima, deberán omitirse los números. 

1. Trimestre (con letra) y año (con número) al que corresponde el informe. 

2. Número y fecha de sesión ordinaria o extraordinaria en que se presentó el asunto. 

3. Número de asunto. Se enlistarán los asuntos ordenados por número progresivo. 

4. Texto del asunto sometido ante el COBJM de acuerdo al acta correspondiente. 

5. Descripción abreviada del último informe (trimestral) del asunto sometido al COBIM. 

6. Descripción abreviada y clara de la situación actual del asunto sometido; en el caso de que el asunto haya sido 

concluido, indicar la fecha e instrumento por medio del cual se formalizó el proceso correspondiente. 

7. Nombre, cargo y firma de los responsables de la elaboración del Informe Ejecutivo Trimestral y Vo. Bo. del 

Secretario Ejecutivo del Comité de Bienes Muebles. 

8. Indicar la fecha en que se presentó el informe. 

Nota: El punto 7 y 8 deberán ser incluidos en la última hoja del Informe. 
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Bases Generales para el registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional Financiera, S.N.C. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 1.8.D 
1" ..... ,C:� Ptt�••••• U1i •u 

DICTAMEN OE NO UTILtoAD OE EllEN.l!S MUEBLES 

o:E LA SOUCITUD DE DISPOSICIÓN FINAL NÚMERO __ ._u _ 

N�aanal 1-'irar¡cie..a. s. N. C . .1 tr.1-v&,:; oo lo Olrccdón ele �11�cior,es y Ser.1dos en conjumo con 
la cf) , QUii.-" funge como �rae lécnk!a ge.11óra<lor..- do lt1 1.cl11:itUd. de dl!.-po!!".ICIOh finW dé- l)teo11.-i. 
nurnom 1Jnlik!l1 el s9u,cn1.a dlc:IOm..n de no utilidod. oor mod!IO Jet cuot :;.., de:-crioc.'> I:,:; biene5 
"""'bl:>s y JRs razone-a q- molivDfl t:1 no 11lifi,t;,Q <l'l los mir,mos.. 

INFORMACIÓN GEN.ERAL 

Nt":rn-ero de Sol i�Jnn 
(1\ r:r¡ 

LO-t• b•��; rr1lh.,..U..·""'i. Qua se E"'SIAn dictan:1tnoooo :-..e it�11:cue-nl:n:,n d.ris1fk:ados er� el C:ata10:1}0 ds'l B1:.1H)S �.,Ut·;.t:,!· -s 
i C'..ABM). c-1 e o r,t,n, ia ,:;,,., ,-.1+ df,-•;1,111:x.., 

CANTIDAD DE VALOR DE 
DESCRIPCIÓN OEL €:l'IEN CLAVE C.ABM .r�OQlfü,IC!ÓN O DE BIENES INVE.NTA RIO 

(4) (5', f4;-1 i .... ) 

TOTAL.ES ¡,, ! 

(9) 

Olroct<:>r de Área 

[10) 
Respoosablo dol Are-a T�nie,, 

Ela1J<>1<1 Oiciamen de no ll'tllft1;•d 

Nomo� 
Cr11lJ<'): 

Nmnbf'c: 
c,-,s,o: 

(11) 
Rce,.pon,:.;,bltr.1 � t.'.I Admíni-:,lrai;.l(ln Geno�nl do los Hocurso:, Mat.vri�I,'<!. wl N;,c1onat Flnancior�,, s_ N .. c. 

1-"irrn.a F1rn�a 

Nomb1,,. 
c.-..�- 
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Bases Generales para el registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Los datos que deberán incluirse en el Dictamen de No Utilidad. aparecen numerados en orden progresivo, los cuales 
se señalan en el espacio respectivo, dentro del Anexo 9, mismo que cuando se imprima deberán omitirse los 
números. 

1. Número de Dictamen de no utilidad, el cual será asignado por el Área de Control de Activo y Suministros y 
debe coincidir con el número de la solicitud de Disposición final. 

2. Nombre del área técnica responsable de la emisión del Dictamen de no utilidad. 
3. Fecha de elaboración de la solicitud de Disposición final. 
4. Descripción abreviada del tipo de Bienes: Vehículos, escritorios, archiveros, sillas, etc. 
5. Clave del grupo y subgrupo que le corresponden a los Bienes según la clasificación del Catálogo de Bienes 

Muebles (CABM). 
6. Cantidad de los Bienes. 
7. Valor de adquisición o de inventario de los Bienes. 
8. Cantidad total de Bienes. así como su unidad de medida. 
9. Deberá hacer la descripción de manera clara y contundente de por qué los Bienes ya no son útiles. 

a. Señalará el diagnóstico de la no utilidad de los bienes muebles. encuadrando en alguno de los 
supuestos indicados en la política 2.4 de estas Bases Generales: "Los Bienes no útiles son aquellos: 
l. Cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el servicio; 11. Aún 
funcionales pero que ya no se requieren para la prestación del servicio; 111. Que se han descompuesto 
y no son susceptibles de reparación; IV. Que se han descompuesto y su reparación no resulta rentable; 
V. Que son Desechos y no es posible su reaprovechamiento, y VI. Que no son susceptibles de 
aprovechamiento en el servicio por una causa distinta de las señaladas." 

b. Determinará sí los Bienes aún no son considerados como desecho, o bien si se encuentran con esta 
característica. 

10. Nombre, cargo y firma del Director de Área y de los responsables de la elaboración del Dictamen de no utilidad. 
11. Nombre, cargo y firma del Director de Área y de los responsables de la Administración General de los Recursos 

Materiales en Nacional Financiera, S.N.C. 
12. Fecha de elaboración del Dictamen de no utilidad. 

NOTAS: 

1.- EN SU CASO, ANEXAR ALGUNA OTRA INFORMACIÓN QUE SE CONSIDERE NECESARIA PARA 
APOYAR EL DICTAMEN DE NO UTILIDAD, TALES COMO LA LEY DE METROLOGiA Y 
NORMALIZACIÓN: ESTUDIOS DE COSTO BENEFICIO, DICTÁMENES ELABORADOS POR PERITOS. 
ETC. 
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Bases Generales para el registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional! Financiera, S.N .. C. 

D!RECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
SOLICITUD DE DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES 

� ... .: • 1 
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Bases Generales para el registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Los datos que deberán incluirse en la Solicitud de Disposición Final de Bienes Muebles. aparecen numerados en orden 
progresivo. los cuales se señalan en el espacio respectivo. dentro del Anexo 11, mismo que cuando se imprima deberán 
omitirse los números. 

1. Nombre del área que solicita la solicitud de Disposición fina! de Bienes muebles. 
2. Número progresivo de la solicitud de Disposición final de Bienes muebles, lo asignará el Área de Control de Activo 

y Suministros. 
3. Nombre y firma del Director del área que solicita la Disposición final de Bienes muebles. 
4. Número progresivo de la solicitud de Disposición final de Bienes muebles, lo asignará el Área de Control de Activo 

y Suministros. 
5. Lugar donde se encuentran los Bienes. objeto de la solicitud de Disposición final. 
6. Fecha de la elaboración de la solicitud. 
7. Número progresivo de los Bienes a enlistar. 
8. Descripción del bien, de acuerdo al registro en el Sistema de Inventario de Mobiliario y Equipo (SIME). 
9. Marca. 
10. Modelo. 
11. Material. 
12. Color. 
13. Número de inventario y de serie. 
14. Indicar la causa de la Disposición final, conforme al resultado del Dictamen de no utilidad, de acuerdo a los 

supuestos de la política 2.4 de estas Bases Generales: Los Bienes no útiles son aquellos: l. Cuya obsolescencia o 
grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el servicio; 11 Aún funcionales pero que ya no se requieren 
para la prestación del servicio; 111. Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparación; IV. Que se han 
descompuesto y su reparación no resulta rentable; V. Que son Desechos y no es posible su reaprovechamiento, y 
VI. Que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por una causa distinta de las señaladas. 

15. Fecha y costo de adquisición o de inventario. 
16. Nombre del área encargada de aplicar la solicitud de Disposición final, nombre, puesto, firma del titular del área y 

fecha correspondiente del proceso. · 
17. Nombre del área que aprueba la solicitud de Disposición final. nombre puesto, firma del titular del área y fecha de 

la aprobación. 
18. Nombre del área que autoriza la solicitud de Disposición final, nombre, puesto, firma del titular del área y fecha de 

la autorización. 
19. Indicar la Disposición final: venta, donación, permuta. dación en pago y/o destrucción. 
20. En los casos señalados en el punto 19, anexar siempre el DICTAMEN DE NO UTILIDAD y la documentación que 

soporte la propuesta señalada. En su caso. anexar alguna otra información que se considere necesaria para apoyar 
el Dictamen de no utilidad, tales como la Ley de Metrología y Normalización: estudios de costo beneficio, 
dictámenes elaborados por peritos. etc. 

i:\N��ért,Qbservaciones y/o notas relevantes sobre la emisión de la solicitud de Disposición final. 
O�t,..\.. R.t¡_ >$ t ar r©·t� 

1) i.r;' r.v 
<;.• n.V 

·41? · o'". 
1., OE co isv0 

Página 36 de 39 



�11:acr.Qnl;l) fv"ln nctC?.f""-."1 
•• � J • ., •• •• 

Bases Generales para el registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional Financiera, S.N.C .. 

DIRECCIÓN DE ADOUISICIONES Y SERVICIOS 
SOLICITUD DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES 
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! .. NORMSRE Y FIRMA OEL RESPON3ABLE DIRECTO DE LOS BIEtlE;§ 

•.ll NUMEno DE SOLICl'TUiJ•, 

------------------------------------ ·t:I FECHA OEElAEIORA.C10'�. 
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Bases Generales para el registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional Financiera, S.N.C. 
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Los datos que deberán incluirse en la Solicitud de Desincorporación de Bienes Muebles, aparecen numerados en orden 
progresivo, los cuales se señalan en el espacio respectivo, dentro del Anexo 13, mismo que cuando se imprima deberán 
omitirse los números. 

1. Nombre del área que solicita la solicitud de desincorporación de Bienes muebles. 
2 Número progresivo de la solicitud de desincorporación de Bienes, lo asignará el área de Control de Activo y 

Suministros 
3. Nombre y firma del Director del área que solicita la desincorporación de Bienes muebles. 
4. Número progresivo de la solicitud de desincorporación de Bienes muebles, lo asignará el área de Control de Activo 

y Suministros. 
5. Nombre y firma del resguardante de los Bienes muebles que solicita la desincorporación de Bienes muebles. 
6. Fecha de la elaboración de la solicitud. 
7, Número progresivo de los Bienes a enlistar. 
8. Descripción del bien, de acuerdo al registro en el Sistema de Inventario de Mobiliario y Equipo (SIME). 
9. Marca. 
10. Modelo. 
11. Material. 
12.' Color. 
13. Números de inventario y de serie. 
14. Indicar la causa de desincorporación de los Bienes muebles. 
15. Fecha y costo de adquisición o de inventario. 
16. Nombre del área encargada de aplicar la solicitud de desincorporación, nombre puesto, firma del titular del área y 

fecha correspondiente del proceso. 
17. Nombre del área que aprueba la solicitud de desincorporación, nombre, puesto, firma del titular del área y fecha 

de la aprobación. 
18. Nombre del área que autoriza la solicitud de desincorporación, nombre, puesto, firma del titular del área y fecha de 

la autorización. 
19. Indicar el tipo de cesincorporación: siniestro, robo o extravío. 
20. En los casos señalados en el punto 19, anexar la documentación que respalde el tipo de desincorporación, tales 

como: acta ministerial, acta administrativa, finiquito del seguro, comprobante de pago, etc. 
21. Indicar observaciones y/o notas relevantes sobre la emisión de la solicitud de desincorporación. 
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Bases Generales para el registro, Afectación, 
Disposición final y Baja de Bienes muebles de 

Nacional Financiera, S.N.C. 

··nacional f1nanc1era 
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